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A RTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. d : g .), y su .augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud. •

Ministerio de la Goberna-don.

Estabtecimíenlos Penales.
Negociado 2 °

EiExcmoSr Ministro de/ la 
Gobernación dice con esta fecha 
al Director general de estableci
mientos penales lo que sigue:

«Enterada la Reina'q. 1). g.) 
del acia de la subasta celebrada 
en 25 del mes actual en esta cor
le anteósa Dirección general, y 
en las capitales de provincias en 
donde existen establecimientos 
penales ante los Gobernadores de 
las ipismas, para contratar el su
ministro de víveres á los penados 
en los presidios y destacamentos 
presidialesy á las reclusasen las 
casas de corrección de mujeres 
del Reyno, y de víveres medicinas 
y utensilio para las enfermerías 
de los mismos establecimientos, y 
en vista de.que en dicha subasta 
no se ha presentado proposición 
alguna admisible para contratar 
dichos suministros para los pena
dos en los presidios de Alcalá de 
llenares, Badajoz, Baleares, des
tacamento presidial de las obras 
de fortifica di o n de Mahón, presi
dios de Barcelona, Búrgos, Cana - 
rias, Cartagena, Ceuta, Coruña, 
Granada, Sevilla, Tarragona, To
ledo, \ alenda Valladolid y Zara
goza y para las reclusas en las ca
sas de corrección de mujeres del 
Reyno. se ha servido disponer 
S. M. que se celebre una segun

da subasta para la contratación de 
dicho servicio, bajo las mismas 
condiciones que contiene el pliego 
aprobado al electo, para la cele
brada en dicho dia 25 del' mes 
actual, por Real orden de G de 
Jumo próximo pasado que se ha
lla inserto en la Gaceta de Madrid 
número 170correspondiente al dia 
19 del propio mes, que dicha su
basta se verilitpic á la una del día 
22 de Agosto próximo venidero 
ante esa Dirección general en esta 
córte.y en las Capitales de las pro
vincias en donde se hallan situa
dos los expresados Eslablocimien- 
los penales, ante los Gobernado
res de las mismas anunciándose 
con la anticipación de 10 dias por 
lo menos, al señalado para la ce
lebración de la subasta por medio 
de la inserción de esta Real orden 
en la Gacela de Madrid y en los 
Boletines oficiales de dichas pro
vincias.»

De Real orden comunicada por 
expresado Sr. Minisbo lo traslado 
á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 51 de 
Julio de 1867.—El Subsecreta
rio. Juan Valero y Solo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Zaragoza.

G0BIEP0 

" DE LA

píoviada (ie Zipgoza.

Celebrado por el Gobierno de
S. M. con fecha 2o de Marzo úl - 
limo un nuevo convenio de correos 
entre España y Portugal que em

pezará á regir desde el dia 1.° del 
actual, se anuncia al público, pa
ra qim lenga conocimiento do la 
Tarifa que se pone á continuación 
y que ha de servir de base para 
el franqueo de la correspondencia.

Zaragoza 2 de Agosto de 1867 
—Antonio de Camlálija.

TARIFA
para el franqueo Je la corres

pondencia de España, islas Ba
leares y Canarias y posesiones 
españolas del Norte de Africa, 
con destino á Portugal, islas Azo
res y Madera, asi como con 
destino á los paises de' Ultra
mar, v¡a Portugal: ypara el por
teo de la procedente"de los mis
mos paises de Ultramar que no 
viniere franqueada.

1.—Franqueo oblujatono de 
las cartas para Portugal, islas

Azores y Madera que se dirijan 
por tierra. .

La carta sencilla hasta el peso 
de diez gramos debe llevar sellos 

¡ por valor de 050 milésimas de es
cudo.

La que exceda de dicho peso y 
no pase de veinte gramos, idem-, 
100 milésimas.

Y así sucesivamente, agregan
do por cada diez gramos ó frac
ción de diez gramos que aumente 
el peso de la carta, sellos por va
lor de 050 mils.
húmero 2. — Franqueo obligatorio 

de las carias que se dirijan desde 
los puertos de-España, islas Balea
res y Canarias y posesiones españo
las del Norte de Africa, Via de 
Mar, para Portugal, islas Azores 
y madera. .. .

La caria sencilla hasta el peso

—  ------————— ---------------

de quince gramos, debe llevar se
llos por valor de 050 mils.

La que exceda de quince sirr 
pasar do treinta gramos-, idem, 
100 milésimas.

Y asi sucesivamente, agregan
do por cada quince gramos ó frac
ción de qniñee gramos (pie au
mente el peso do la carta, sellos 
por valor de 050 mils.
Núm. 5. — Cavias certificadas para 

Portugal, islas Azores y Madera.
Derecho y franqueo obligatorio, (gj.

La carta certificada debe fran
quearse como se explica en el nú
mero 1 para las cartas ordinarias 
de igual peso, y además debe 
llevar siempre, por derecho inva
riable de certificaciov, nn sello 
de 200 mils. de escudo, cualquie
ra que sea el peso de la carta, 
200 milésimas.

Si ¿i la carta certificada ha de 
acompañar el aviso en que se ha
ga constar su recibo por la perso
na á quien se dirige, deberá satis
facerse en sellos un nuevo recar
go establecido en la cantidad de 
100 milésimas de escudo (b), 100 
milésimas.

Núm. L — Franqueo obligatorio de 
las muestras del comercio que se 

dirijan á Portugal, islas /I zores 
y Madera.

Cjida paquete de muestras'de 
mercancías que se dirija bajo faja, 
de modo que puedan verse y re
conocerse fácilmente, que no ten

ía) _ La carta qué ha de certificarse debe incluir
se bajo u h sobre independiente, cuybs dobleces 
nan de sujetarse lo ios, al ménós' por dos partes, 
con lacre de la misma clase, que Heve un -igno 
particular del remitente, marcado con un misino 
solio en ambos puntos.

(b) los sellos para el franqueo del avisó se pre- 
sentarhn con separación de la carta para, fijarlos 
eu el mismo aviso eti el lugar'al crecí odes'inado.
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hasta que se franqueen al mismo 
precio qne las enrías.

A los libros, papeles de músi
ca, dibujos, estampas y demás 
impresos que están sujetos á los 
derechos de Aduana, no se les 
dará curso.

Número ,*í.- Paquetes de nfuestras, 
periódicos impresos certificados 

para Portugal. Derecho y (ron
queo obligatorio (c).

El paquete une, conteniendo 
muestras, periódicos ó impresos 
se remita bajo el carácter de cer
tificado, se franqueará como ex
plican los números 4, 5 y 6 de 
osla tarifa, y llevará además siem
pre por derecho invariable de cer
tificación un sello de 200 milési-

I simas de escudo, cualquiera que 
sea su peso, 200 mis.

Número ^.—Franqueo obligatorio de 
las cartas para los países de Ul

tramar por la via de Portugal.

La carta sencilla, hasta el peso 
de 10 gramos inclusive, debe lle
var sellos por valor de 550 mis.

La carta que exceda de dicho 
peso y no pase de 20gramos Ídem 
700 mis.

Y asi sucesivamente, agregan
do por cada 10 gramos ó fracción 
de 10 gramos que aumente de 
peso la carta, sellos por valor de 
550 mis.

Número 9. — Franqueo obligatorio de 
los periódicos é impresos para los 

países de Ultramar, via de Por
tugal.

Cada paquete de periódicos ó 
impresos, con las mismas condi
ciones expresadas respectivamen
te en los números 5 y 6, se fran
queará con sellos de correos ára
zón de 50 milésimas de escudo 
por cada 40 gramos de peso ó 
fracción de 40 gramos, 50 mis.

También pueden franquearse 
á razón de 12 escudos por cada 
10 kilogramos.

Número 10.--Porte que deben pagar 
las cartas, periódicos é impresos 

procedentes de los países de
Ultramar, via de Portugal.

La carta sencilla, hasta el pe
so de 10 gramos, 400 mis.

La carta que exceda de 10 gra
mos, sin pasar de 7 ídem 800 
milésimas.

Y así sucesivamente, aumen
tando 400 milésimas de escudo 
pos cada 10 gramos ó fracción de 
10 gramos que- aumente de peso 
la carta, 400 mis.

Cada paquete de periódicos é

oan valor alguno ni lleven escrito 
mas que los nombres de la perso
na y punió á que se dirija, las se
ñas de la habitación, los números 
de orden, las marcas de la fábrica 
ó comercio y los precios, se fran- ! 
queará con sellos de correos al 
respecto de 25 milésimas de es
cudo por cada cuarenta gramos ó 
fracción de cuarenta gramos, 025 
milésimas.

Los paquetes de muestras que 
lleven alguna otra cosa escrita, se 
franquearán al mismo precio de 
las cartas de igual peso con arre
glo al núm. 1 déosla Tarifa; pe
ro es también necesario que pue
dan reconocerse las muestras y 
que no tengan valor alguno.

A las muestras que se envión 
cerradas de modo que no se pue
dan reconocer, asi como á las que 
tengan algún valor, esto es, que 
puedan servir de otra cesa quede 
muestras, no se las dará curso. 
Núm. 5.—Franqueo obliga tomo de 

los periódicos que se dirijan á Por
tugal , islas Azores y Madera.

Cada paquete de periódicos, 
aun cuando estén ilustrados con 
dibujos, estampas, mapas y pape
les de música, como parle del 
mismo periódico, con tal <jue se 
presenten con fajas de modo que 
puedan ser fácilmente reconoci
dos y no contengan papel alguno 
extraño á su publicación, ni pala
bra ó signo alguno manuscrito, 
fuera del nombre de la persona á 
quien se dirija, el punto de su 
residencia y las señas de la habi
tación, se franqueará préviamen- 
te con sellos de correos á razón de 
veinticinco milésimas de escudo 
por cada cuarenta gramos ó frac
ción de cuarenta gramos de su 
peso, 025 mils.

Los periódicos que no reúnan 
las expresadas circunstancias, que
darán detenidos hasta que se fran
queen al mismo precio que las 
cartas.

Fíimero ^.—Frangueo obligatorio de 
. los smpresosíjue se dirijan á Por

tugal, islas Azores y Madera.

Cada paquete de publicaciones 
no periódicas, ya sean impresas, ya 
grabadas litografiadas ó autografia- 
das, siempre que se presenten con 
fajas de manera que se puedan 
reconocer fácilmente x que no 
contengan ningún objeto extraño 
á su publicación, ni otra cosa ma
nuscrita que los nombres de la 
persona y punto á que se dirija y 
las señas de la habitación, se fran- 
querá con sellos de correos á ra
zón de 25 milésimas de escudo 
por cada 40 gramos ó fracción de 
40 "ramosde su peso, 25 mis.

Los impresos que no reunan di
chas formalidades,#sc detendrán 

impresos hasta ■ el peso de 50 
gramos, 50 mis.

El que exceda de 50 gramos, 
sin pasar de 60, 100 mis.

Y así sucesivamente, aumen- . 
lando 50 milésimas de escudo por ' 
cada 50 gramos ó fracción de 50 
gramos, 50 mis.

Número 11. —Franqueo obhgator.o 
de las cartas que se dirijan á las 

posesiones porlu piesas de la cos
ta occidental de Africa, vía 

de Portugal.

La carta sencilla, hasta el peso 
de 10 gramos, debe llevar sellos 
por valor de 200 mis.

La que exceda de dicho peso y 
no pase de 20 gramos, idem 400 
milésimas.

Y así sucesivamente, agregan
do porcada 10 gramos ó fracción 
de 10 gramos que aumente de 
peso la carta, sellos por valor de 
200 milésimas.

Por las cartas que se reciban 
en España procedentes de dichas 
posesiones no se cobrará porte 
alguno.

Número 12.-L ronqueo obligatorio 
de los periódicos y otros impresos 
que se dirijan á las posesiones por
tuguesas de la costa occidental de 
Africa, vía de Portugal.

Cada paquete de periódicos é 
impresos, con las mismas condi
ciones expresadas respectivamen
te en los números 5 y 6, se fran
queará con sellos de correos á ra
zón de 50 milésimas de.escudo 
por cada 40 gramos ó fracción de 
40 gramos de su peso, 50 mis.

Por los paquetes de periódi
cos é impresos que se reciban en 
España procedentes de dichas po
sesiones, no se cobrará porte- al
guno.

San Ildefonso 15 de Julio de 
1867. —Aprobado. González 
Biabo.

Circular.

La Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías con fe
cha 50 de Julio último me dice 
lo siguiente:

«Habiéndose manifestado á es
ta Dirección general por el Gober
nador de Avila en oficio fecha 22 
del corriente mes, que los vecinos 
del partido de Cebreros hablan 
empezado á fumar hoja de patata 
preparada con sal y vinagre, por 
cuya causa disminuía la venta del 
tabaco de la Hacienda; y conside
rando en su vista que si bien 
puede individualmente cualquiera 
usar en tal concepto lo que le pa
rezca mejor, aunque sea á espen- 
sas de susalud, no puede la ad
ministración consentir que de

aquel artículo ni de otro semejan
te con que se pretenda sustituir 
al verdadero tabaco se haga obje
to de comercio y especulación, con 
tanto más motivo, cuan lo que has
ta ahora no ha esplolado la agri
cultura de la planta patata mas 
que su producto tuberculoso, de
jando como abono de la tierra el 
vastago y la hoja, debe por lo tan
to considerarse sospechoso y aten
tatorio á la renta, lodo tráfico que 
se haga con la hoja referida y en 
su virtud, ruegoáV.S. queadop- 
le sin pérdida de momento las 
disposiciones más enérgicas para 
impedirlo, persiguiendo y casti 
gando como defraudadores de los 
derechos del Tesoro, y como con
trabandistas de tabaco á cuantos 
acopien y vendan al por menor ó 
al por mayor, hoja de patata pre
parada ó en eslado natural, y tam
bién á los que por cualquier via 
transiten con grandes ó pequeñas 
cantidades del mismo articulo.»

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento del pú
blico y á fin de que nadie pueda 
alegar ignorancia.

Zaragoza 7 de Agosto de 1867 
—Antonio de Candalija.

Cv'cular.

La Diputación de esta provin
cia ha acordado construir tres 
puertas para la parle eslerior de 
su palacio silo en la plaza de la 
Constitución de esta Ciudad. Los 
que deseen interesarse en la su
basta que, bajo mi presidencia, se 
ha de celebrar el dia 29, del que 
rige álas 12 de la mañana, podrán 
pasar á enterarse del plano de di
chas puertas, presupuesto de su 
coste y condiciones facultativas y 
económicas, que se les pondrán 
de manifiesto en la Sección de 
construcciones civiles de osle Go
bierno de provincia.

Lo queso auuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

ZaragozaS de Agosto de 1867v 
—Anlonio^le Candalija.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Cwcular.
Habiendo resuello la Junta ge

neral de Estadística llevar á cabo 
una investigación acerca de los 
Montes de Piedad la cual ha de 
comprender las operaciones veri
ficadas por dichos establecimien
tos en cada uno de los años del 
quinquenio de 1862 á 1866, las 
de cada uno de los meses del año 
próximo pasado de 1866, y el es
tado en que se encontraban en 
fin del mismo. '

(c) El paquete que haya do certificarse se cer
rará con fajas, y reunirá las condiciones que exi
gen los números 4. 5 y 6 de esta Tarifa para su 
"trasmisión. Si al mismo ha de acompañar el avi
so de que trata el núm .3, se abonará además del 
derecho fijo de certificación, el segundo recarga 
que para el envio de dicho aviso se establece.
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Encargo á losSrc*. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia don
de existan establecimientos de es
te género reclamen délos Directo
res de los mismos la formación de 
unos estados conformes al mode
lo que es adjunto, y los remitirán

Partido judicial de

á mi autoridad para el dia 20 del 
corriente, contestándome por me
dio de oficio negativo los de aque
llos pueblos que carezcan de estos 
establecimientos.

Zaragoza 8 de Agosto de 18G7.
—Antonio de Candalija.

Ayuntamiento de

MONTES DE PIEDzlD.

dores que previene el arl. 559 de 
la ley de enjuiciamiento civil; de
biendo acompañar los lilulos jus
tificativos de sus respectivos cré
ditos, bajo apercibimiento de no 
ser admitidos según dispone el ar
ticulo 510 de la misma ley.

. Dado en Zaragoza áGMe Agos
to de 1867.=José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S.a 
Fernando Broquera.

Préstamos v reintegros 
1862á 1866.

de los Montes de Piedad en el quinquenio de

PRESTAMOS. REINTEGROS.

Número de 
estableci
mientos.

Mr^aS papel

Años.! ‘ 'Importe
Eses.

Importe 
Esos.

Por
‘ ¡ desempeño.

N.
Importe 

Esos.

. Por 
almoneda.

N.°
Importe 

Eses.
1862
1865 
etc.

Préstamos y reintegros verificados en cada mes del año de 1866.

Núm. de 
estable
cimien

tos. Meses.

PRÉSTAMOS. REINTEGROS.

Sobre alhajas 
y ropas. Sobre papel. Por

1 desempeño.
Por 

almoneda.

N.°
Importe 

Eses. N.°
Importe 

Esos. !N.’
Importe 
Eses. N.°

Importe 
Esos.

Enero.
Febrero 

etc.

Estado de los Montes de Piedad en 51 de Diciembre de 1866.

PRÉSTAMOS EXISTENTES.
Núm. de 
estable
cimien

tos.

Sobre alhajas*goj)r 
y ropas. | e papel. Total.

Im portel 
N.° h.scs. N.°

Importe 
Esos.

Importe 
N.° Eses.

FONDO

DE RESERVA.

Escudos.

D. León Julio Romea. Juez de pri
mera instancia del partido de Pina.

Por el presente se anuncia el 
fallecimiento sin testar de Euse- 
bio Roche y Serón que tuvo lugar 
en la villa de Gelsa, donde era na
tural, á los 67años de edad, y se 
llama á los que se crean con dere
cho á heredarlo para que compa
rezcan á deducir el que Ies asis
ta en este Juzgado y Escribanía 
del refren da la rio dentro del tér
mino de 50 días á contar desde 
el en que se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia, que al 
efecto se señala,haciendo presen
te que ha comparecido Felipa Ro
che y Serón en concepto de her
mana de aquel, á instancia de la 
cual se ha promovido este juicio 
de ab-íntestato.

Dado en Pina á 2 de Agosto de 
1867.=Leon Julio Romea.—De 
su orden, Pablo Moya.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente hago notorio; 
que habiendo declarado en con
curso á Don Esteran Almerge v 
Doña Mana do la Concepción Le- 
tosa, cónyuges, vecinos de esta 
ciudad, se cita y emplaza á los 
acreedores de Pos mismos para 
que el Viernes 50 del corriente 
mes á las diez en punto de su ma
ñana, se presenten en la sala au
diencia de este Juzgado situada en 
la calle de Bruil número primero ' 
piso principal derecha, donde ten- ¡ 
drá lugar la junta general de aeree

Escuela Normal superior de la pro - 
rmcia de Zaragoza.

El día 15 del actual se abrirá 
en este establecimiento la matri
cula correspondiente al curso de 
1867 á 1868, y se cerrará defi
nitivamente el dia 51 del mismo 
á las 12 de la noche.

Los que deseen ingresar en la 
carrera del Magisterio tendrán pre
sentes los artículos que á conti
nuación se espresan:

Art. 1 .* Losalumnos aspiran
tes á Maestros pagarán en la Se
cretaria déosla Escuela 8 escudos 
ó sean 80 reales por derechos de 
matrícula, la mitad al tiempo de 
matricularse y la otra mitad en el 
tércer trimestre, sin cuyo requi
sito no serán admitidos á examen.

Art. 2/ Estos alumnos para 
ingresar en la Escuela, deberán 
presentar en dicha Secretaría los 
documentos siguientes:

1 .° Su fé de bautismo legaliza
da, por la que acrediten tener 17 
años cumplidos y no pasar de 25.

2 .° Un atestado de buena con
ducta firmado por el Alcalde y 
Cura párroco de su domicilio. "

5 .® Certificación de un faculta
tivo por la que conste que el as
pirante no padece enfermedad al- 
gima contagiosa. Tampoco se ad
mitirá á los que tengan defectos 
corporales que les inhabiliten pa
ra ejercer el Magisterio.

4 .° Autorización por escrito de 
padre, tutor ó encargado para se
guirla carrera.

5 .9 Siempre que el padre, tu
tor ó encargado del aspirante no 
resida en Zaragoza, habrá de abo
narlo bajo su firma una persona 
domiciliada en esta ciudad, con 
quien se entenderá el Director en 
todo cuanto concierna al mismo 
alumno. De ningún modo se con
sentirá que dicha persona sea otro 
estudiante.

Art. 5.° A la admisión prece
derá un exámen de las materias 
que abraza la instrucción primaria 
elemental, á saber:

Lectura corriente en prosa, ver
so y manuscrito.

Escritura práctica.
Doctrina cristiana y nociones 

de Historia sagrada.
Gramática y Ortografía caste

llana.

Aritmética.
Y no se admitirá al aspirante 

sin que pruebe hallarse suficien
temente instruido en estas ense
ñanzas para poder seguir con fru
to las lecciones de la Escuela.

Los alumnos libres se admiti
rán desde 14 años hasta 50, pa
garán de matricula 2 escudos, ó 
sean 20 reales y no estarán su
jetos á más requisitos que á la 
exhibición de la partida de bau
tismo y á la presentación por sus 
padres, tutores ó persona que los 
abone.

Los maestros serán admitidos 
gratuitamente, acreditando hallar
se establecidos con escuela en la 
provincia y los no establecidos 
con escuela pagarán la mitad de 
la matricula; debiendo unos y 
otros presentar los correspon
dientes títulos.

Art. 4.’ Los alumnos que hu
bieren cursado algún año en Es
cuela Normal deberán presentar 
el certificado de exámen y apro
bación, acompañado de su hoja de 
estudios y de los documentos ar
riba expresados.

Art. 5.° El curso dará princi
pio el dia 1.° de Setiembre, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 9 de Octubre de 1866.

Los exámenes extraordinarios 
de prueba del finado curso y los 
de ingreso tendrán lugar del dia 
20 al 51 del corriente mes.

Zaragoza 5 de Agosto de 1867. 
=V.° B.9—El Director interino, 
Victoriano Palacios.=El Secreta
rio, Alanasio Sauz.

Escuela especial de Veterinaria 
de Zaragoza.

Dirección.

Conforme previene el art. 18 
del reglamento vigente, la ma
tricula seabrirá el l.6de Setiem
bre y durará hasta el 15 del mis
mo.

Para ingresar en la citada Es
cuela se necesitan los requisitos 
siguientes: ‘

l .° Haber cumplido 17 años 
lo que se acreditará con la parti
da de bautismo.

2 .° Acreditar con certificación 
correspondiente, haber estudia
do todas las materias que com
prende la primera enseñanza su
perior y elementos de Algebra y 
Geometría, sufriendo además un 
exámen de dichas materias ante 
los profesores de la misma Es
cuela.

5 .° Presentar un atestado de 
buena conducta moral y política.

4 .° Presentar certificación de 
1 salud y robustez.

5 .° Ccrliíicadion de saber her
rar a la española, ó en frío, y su-
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frir chamen ante los profesores 
de la Escuela. -

Todo^s los documentos deberán 
estar legalizados én debida forma. •

Los derechos de malríeula son 
19 escudos, pagados en pjazos, 
uno al ingreso y otro á mediados 
de curso. ;i . i

La malricnh és,persona:.
Zaragoza 1.° de AgostodidiS-iH. 

— Ei Director, Pedro Marünezde 
A ngumno.

■ ANUNCIO. '

La matricula de los estudios ge- . 
llórales de %a enseñanza, y apli 
cación á la Agricultura,: Ar-tos,' In'- 
duslria yEomcrcio, darán princi
pie en e<¿a Escuela el dia 1.“ de 
Setiembre y ccnelnirá el |5 del 
mismo á las 12 de la noche, á cu
yo íin estará abieria la Secretaría 
en las hpras de. reglainentp. Serán 
admitidos, sin embargo, hasta el 
50 del mismo, según el artículo 
56 del rcgíamento, aprobado por 
S.. M. en i5 Julio último, los almn- 
n os q u e j us l i fique n no ha be r po d ido 
presentarse en tiempo hábil.

Los que deseen rnalrmqdarsel 
presentarán por sí, ó .por. medio 
de otra persona en la Secretaría 
del Instituto una papeleta en la que 
bajo su firma, expresen que año ó 
que asignatura se proponen estu
diar en el curso. Si la inscripción 
se solicitare para cursar fuera ¡ 
del Instituto, se qspres^rá el nom-' 
bre del Profesor de quien el 
alumno ha de recibir.la enseñajiza. 
Esta papeleta deberá estar firma
da también por el padre, guarda
dor ó encargado del alumno, yen 
ella anotará las señas de su domi
cilio. .

Para ingresar en los estudios de 
segunda enseñanza, se necesita 
haber cumplido diez años de edad 
justificados con la partida de Bau
tismo, y ser aprobado en un exá- 
men de Doctrina Cristiana, Lectu
ra y escritura, Principios deArit- 
mélica y Gramática Castellana.. 
Este examen so verificará necesa
riamente en el Instituto, y >el 
alumno satisfará dos escudos por 
derechos del mismo.

Los alumnos que procedieren 
do otro Establecimiento, deberán 
acredúar sus estudios anteriores 
.con cerliíicacjou expedida por el 
Secretario y autorizada por el Di
rector. ■ -

Los exámenes de ingreso, tan
to para los que hayan de matricu
larse en enseñanza pública como 
en la privada tendrán fugaren los 
quince pi imeros días del mes de 
Setiembre de 8 á í2 de la mañana.

Los alumnos que hayan de 
inscribir en la matrícula de cur
santes para facultativos de 2.a cla- 

i se clase han do acreditaren la for- . 
I nía aiites dicha, haber eumplidoí

i 4 años de' edad
Aptobado' éLahimno enld éxa- ■ R«pablo para «ócorros de pré-' 

mea de ingreso; pücdeñ veNficar 1 ^os pébrés del háflido db Bélchí- 
su inscripción en *'ta matrícula i 
bien para seguir sus esimlíos en i 
las cáledras- públicas del Insli- । 
lulo b de 'Golegio á úl agregado ' 

i ó en estudio público do b’u'mañidá- ¡ 
deáóbien privaTi amonio bajo la di-
receion de un Prófdsor.

Los alumnos que so matriculen 
! en cualquiera de les años del pri

mer periodo,' ó en mas'dé uña asig- ' 
natura de los do! segundo, paga 
rán por derechos de hiatríeúla dq- 
ce esaudósf ..

Los de L*ds estudios ule aplica - i 
cion (juc:S6 matricúlén emmas de . 
u na ak gna ku na d ó d ichos es tud i os 
satisfarán seis-escudos. ~ • -

í Los que- solo ee malricuíen eh • 
una asignatura de Estudios gene
rales ¡ó de aplicación satisíaráñ 
cuatro escudos. ’¡

Lasque solo so ínscribán en 
lenguas vivas ó Dibujo, no paga- • 
rán mas (jue dok escudos.

Los derechos de malríeula se 
abonará!! en dos plazos iguales: el 
i." al.tiempo de solicilar la ins
cripción; y el 2.‘) ánlos do enlrar 
en el exámen de curso, y en el 
tiempo queelSr. .Director desig
nare. ' ' !

Los alumnos que se matriculen 
en lenguas vivas y Dibujo dineul, 
satisfarán los dos escudos al tiem
po de inscribirse en la matrícula.

Los exámenes extraordinarios 
y los de los alumnos que deseen 
obtener calificación usuperiór á la 
que hayan obtenido en los ordina
rios, darán principio efdia 10 de 
Setiembre á las 8 de la mañana.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los interesa
dos. Zaragoza i." de Agoslo de 
1867.—El Director, Mariano do 
En a.

i

Indice de las Leyes, Reales dc
. cretos, órdenes y circulares pu

blicadas en el Boletín oficial 
en él mes de Julio.
Real orden llamando al servi

cio de las armas 40,000:hombres. 
. número 104.

Pliego de condiciones para la 
subasta de víveres para los pona- 
dos en ios presidios núm.LH.

Ley de quinlassobrela duración 
del servicio, núm. 105.

Real orden para que se presen
ten en la contaduría las cartas de 
pago de la tercera parle del 8 por 
100, núm. 105.

Ley autorizando al gobierno pa
ra otorgar en subasta pública la 
concesión del ferro-carril de Gra- 
nollers á S. Juan de las abadesas 
núm. 106.

Ley autorizando la transieren- 
;ia de -crédi tos del presupuesto,

imirp. l’OG.

’ Circular para que. se de cono - 
cimiénío á las Inspecciones de v:- 
gilauda púLJiua ule las- trirslacio- 
nes de domicilio óTc. núm. 106.

Otra de la Dirección, general ¡l.e 
beneficencia p:fr& (pie se ¡nseri- , 
han en el registro déla Propiedad ■. .. . v , No sabiendo, el domicilio de *
tos biqHes mmunblüSptit^ecien- | g- RomuaWo L )0Z, lbm(in [io- 
tes a beneficencia, núm. 10b, ¡ Vi> f Ani.r Aninnin Gm-

-■ • ‘Repartimienío-dcl 10 por IDO 
de recargo sobre ¡a con tribu clon 
teig-jlpriai, i05. ; .

. ' Real iii\de.n kóbrc..silos módicos , 
militares dñé cicrzen la medicina 
en lo.civil deben presentar sus - 
títulos á los Subdelegados de sa- 

. nidad, núm. 108.
Otra sobre los derechos que 

corresponden á los Subdelegados 
de sanidad, epando por la auto-1 
ridad se les obligue á pernoctar 
fuera del pueblo donde tienen la 
residencia, núm. i08.

Real decreto publicando la.ta
rifa para él franquee-fíe la corres
pondencia, núm. 1'09

Reparto para socorros de pre
sos pobres del partido de Egea, 
núm. 109/

Real decreto sobre el régimen 
del impuesto de hipotecas en las ¡ 
trasíaciones de dotiiinio, número ' 
11U.

Circitiarde la Recaudación de ! 
contribuciones anunciando el pa
go del premió de formación de 
matrículas número LIO.

Circular del Gobierno de pro
vincia para que los Alcaldes no 
prohíban las postulaciones en fa
vor délas Religiosas capuchinas 
de Gea de Albarracin, núm. 111.

Reparto de los 950 soldados 
que han corrospondjdo á esta pror 
vmeia, uúm. i 12... ¡ /;. ,

Circular dél Gobierno dé pro
vincia paraquñ losacredores cen
salistas presenten sus, escrituras 

la secretaría del municipio de
Zaragoza, núm. 115.

Designación de precios para 
' los suministros hechos en el mes

de Juniov nhm. 115.
Ley reformando la ley de en

juiciamiento civil en lo relativo al 
desnudo, núm. 114.

Real decreto suprimiendo el 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Victoria d,c 3|álaga 
y restableciendo. el de Córdoba 
suprimido, núm. 115.

Real orden para que los Alca!-

. desden corroe míenlo á los Go- 
bernadorésmilitares, de la ausen- 

Mcih Üójós rélirados qué residiesen 
e'Á sus pueblos', núm. i 17,

Círeblar del Gobierno de pro- 
viñciñ'sóbro ^1 modo de proceder 
á la éohvérsion de ja deuda uúme- 

I rol 18.
Real decreto soljre la conver- 

1 síáó de h deud >, núm. 120■

yo, Antonio López, Antonio Gar- 
cra,-'.'Estehan López, A'icTjntc Bar
rios, Ant^nto Asensio, Javier Gas-
que, Juan Royo, Manuel del 
Pon-t, JMiguel Perun, Manuel Lo- 

i pez, Eermin Julián, Angel Zara- 
zaga, Joaquín Gil, para pago de 
atrasos de la contribución territo
rial de este .pueblo de Valmadrid, 
se avisa que en el término de 8 
días acuilan á pagar su-s descu
biertos y de no verificarlo, se pa
sará á la ejecución, tasación y 
venta de los bienes inmuebles..

El partido-de las dos fraguas de 
heri-eros y herradores del pueblo 
de Pan iza, se hallan vacantes des
de el 29 de Setiembre próximo 
en adelante.

Los aspirantes podrán dirigir 
sus solicitudes al Sr. Alcalde del 
mismo basta el dia 1.° de dicho 
mes en que se proveerán con su- 
gecion al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
secretaría del Avuntam iento.

AVISO Á LOS ZAPATEROS.

En el Coso casa del Guarnicio
nero SaiRa Cruz se venden 4970 
cananas usadas en huen estado 
á 2 reales y a 4 rs. una, 6950 
cartucheras casi nuevas á real, y 
5000 porta :baynás á 2 cuartos» 
5000 pistoneras á 25 céntimos 
lodo en buen estado. 5

; INTERESANTE,
| Toda pers,cha que haya Je 'na

cer entregas al Banco de Zarago
za por pagarés suscritos á favor 
de dicho eslablcqjmiento, puede 
avistarse con D. Manuel Galindo, 
calle de Jaime 1número 46, en - 
ti^tield izqui'-rda, quien le faci
litará los medios de verificaraque-

| Has con ventaja.

■ Imprenta de Antonio Gallifa.
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